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calles y suministrar el gas álos par
ticulares, por estar comprendido en 
aquella contrata el privilegio esclusi- 
vo á favor de Gampo del alumbrado 
público y privado; declarándose al 
propio tiempo, respecto al recurso 
de nulidad interpuesto con el de 
apelación, haber lugar al mismo en 
cuanto por él se pedia que quedase 
sin efecto el alzamiento de la sus
pension de las obras de canalización 
y suministro de gas á los particula
res ejecutadas por Lebon, reponién
dose las cosas al estado que tenían 
antes de la construcción de las obras.

Remitida certificación de este fa
llo á la Audiencia, esta procedió á 
su ejecución, mandando en '21 de 
Enero de 1874 que se hiciese saber 
á Lebon que suspendiese inmediata
mente el suministro de gas álos par
ticulares, cortando al efecto los ra
males que ponían en comunicación 
las cañerías con las casas y estable
cimientos que se servían del gas de 
su fábrica, procediendo dentro del 
término de tercero día á dejar levan
tadas las tuberías que en virtud de 
la autorización que les concedió , el 
Ayuntamiento habia colocado en el 
subsuelo de la via pública, haciéndo
se saber asimismo á este lo anterior
mente mandado para que coadyuva
ra al propio objeto en lo que estu
viese de su parte.

No habiendo cumplido lo ordena
do el representante de Lebon, la. 
misma Sala, á instancia de Campo, 
mandó levantar desde luego la ca
ñería establecida en el camino del 
Grao, dando para ello comisión al 
Juez de primera instancia del distrito 
del Mar.

Consentidos estos actos y provi
dencias, el Gobernador de la pro
vincia, á escitacion del Ayuntamien
to, requirió de inhibición á la Sala 
de lo civil, que se declaró competen- 

1 te para hacer cumplir la sentencia; 
y pasados los autos en apelación al 
Supremo, se hallaba pendiente ante 
el mismo este incidente y otro refe
rente á cierta apelación de Campo, 
cuando, restablecida en 1875 la ju
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(Gaceta del 11 de óPebrero de 1878.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
* REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter- 
puesto por el Ayuntamiento de esa 
capital contra un acuerdo de V. S. 
sobre levantamiento de la tubería 
del gas Lebon, la Sección de Gober
nación de este alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictámen:

«Excrno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de la ciudad de Va
lencia contra una providencia del 
Gobernador de aquella provincia, 
relativa al levantamiento de la tube
ría del gas Lebon.

De lo expuesto por la citada Cor
poración, y de los antecedentes que 
obran en el Consejo, resulta que se
guido pleito contencioso-adniinistra- 
tivo ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo entre D. José Campo y el 
Ayuntamiento de la espresada capi
tal, por sentencia de 18 de Noviem
bre de 1873 se declararon válidos y 
subsistentes los contratos y proro
gas celebrados por la Municipalidad 
con el referido Campo, y de ningún 
valor la autorización concedida á 
D. Cárlos Lebon para canalizar las 

risdicción retenida, pasaron de nue
vo á este Con sejo los negocios de que 
conocía la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, y entre ellos el relativo á 
la ejecución de la sentencia de 18 de 
Noviembre de 1873.

La Sección de lo Contencioso' de 
este Consejo declaró por auto de 16 
de Noviembre de 1875 que corres
pondía á la Administración activa la 
ejecución de la sentencia de que se 
trata, y en su virtud el Gobernador 
de la provincia dictó nueva provi
dencia en 3 de Junio mandando á 
Lebon que levantase las cañerías, y 
al Ayuntamiento que en caso de no 
cumplir aquel con este acuerdo, pro
cediese á ejecutarlo. Solicitó dicha 
Corporación la revocación de la re
ferida providencia, pidiendo Campo 
á su vez que se desestimase tal so
licitud, como así tuvo lugar por otra 
providencia de 11 de Noviembre úl
timo.

Fundado el Ayuntamiento en que 
esta resolución afecta considerable
mente sus intereses, ha recurrido en 
alzada para ante el Gobierno, reite
rando las razones espuestas anterior
mente, reducidas á que en los nego
cios contencioso-administrativos solo 
debe sacrificarse el interés público 
lo estrictamente necesario para dar 
satisfacción al derecho particular; 
que Campo quedaba completamente 
reintegrado en él, y las cosas repues
tas á su anterior estado desde el mo
mento en que cortada la tubería que 
conducía el gas Lebon á la capital, 
no solo cesaba la responsabilidad 
legal, sinó material de que continuase 
suministrándolo á los particulares, 
sin que el derecho de Campo que
dase lastimado en lo mas mínimo 
por la permanencia en el subsuelo 
de las calles de los ramales destina
dos en otro tiempo á la distribución 
del gas á los particulares; y por úl
timo, que el levantamiento de las 
tuberías habrá de pesar en definitiva 
sobre el Municipio, mediante ia ma
yor indemnización de daños y per
juicios que reclamaría Lebon, y á 
que en parte habia sido ya condenado

el Ayuntamiento por sentencia de 
que tenía interpuesta apelación.

La Sección, en vista de los antece
dentes espuestos, cree que nada cor
responde decidir al Gobierno res
pecto de un asunto resuelto ya por 
los tribunales. La sentencia dictada 
por el Supremo, espresamente dispo
nía la suspensión de las obras de 
canalización ejecutadas por Lebon 
para el suministro de gas á los pár- 
ticulares,y la reposición de las cosas 
al ser y estado que teman antes de la 
construcción de las obras; y en cum
plimiento de esta sentencia, la Sala 
de lo civil de la Audiencia dispuso el 
levantamiento de la tubería existente 
en el subsuelo de la via pública, 
dando comisión al Juzgado para que 
desde luego lo verificase en el cami
no del Grao, cuyos actos y providen
cias fueron consentidas por el Ayun
tamiento y por Lebon, sin que consté 
qué en tiempo oportuno solicitasen la 
aclaración de la sentehcía si la con
sideraban dudosa en sus términos.

La canalización fué consecuencia 
de una concesión que los Tribunales 
han declarado nula; y si la tubería 
no existia en el subsuelo de la via 
pública antes de otorgarse aquella, 
es evidente que la reposición de las 
cosas al ser y estado que antes te
nían implica la desaparición dé las 
cañerías. . —

Así, pues, los términos de la sen
tencia, la inteligencia dada á esta por 
la Sala de lo civil de la . Audiencia de 
Valencia y por el Gobernador de la 
provincia, y el no estar dentro de las 
facultades del Gobierno variar los 
términos de la ejecución de un fallo 
que envuelve la declaración de dere
chos en favor de un tercero, son 
consideraciones que, en sentir de la 
Sección, no consienten alterar la 
providencia del Gobernador; y en 
tal concepto es de parecer que proce
de desestimar el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Valencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q.D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., coq
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devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1878.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valencia.

SEGUNDAJEGGION.
Nía. 2310.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES PARA

1878 Á 79. ,

Giroxala.I'.

Llegada la época en que deben 
eonfeccionarse los presupuestos mu
nicipales para el año económico de 
1878 á 79, y á fin de quedos Ayun
tamientos de esta provincia puedan 
presentar en.este Gobierno un ejem
plar de ellos el 15 del actual según 
previene el art. 150 de la vigente ley 
municipal,-para corregir las extralimi
taciones legales silas hubiere, los se
ñores Alcaldes en union de las Cor
poraciones, de su Presidencia, Se
cretarios y Juntas de asociados, se 
ocuparán sin demora alguna de tan 
importante trabajo; en la inteligen
cia que todos los espresados funcio
narios quedan responsables si para 
el indicado dia 15 no estuviesen en 
estas oficinas los referidos documen
tos, despues de haber seguido su 
tramitación en las localidades hasta 
Iq definitiva votación por las Juntas 
Municipales,, teniendo muy presente 
que esta votacion. ha de ser por la 
mayoría de vocales que componen 
las citadas Juntas, ó sea la mitad mas 
uno de ellos, cuyos nombres vendrán 
consignados al margen de la certifi
cación respectiva, la cual se esten- 
derá precisamente en papel del 
sello 11.® . H .

Debe tenerse muy presente que en 
el artículo de suscriciones autorizadas 
continuará la de la 6^¿zíe^¿z Agricola 
del Ministerio de Fomento, y en la 
de los pueblos cabeza de partido y 
de aquellos cuyos habitantes lleguen 
al número de 2.080 la delà G^aceia 
deAfadrid, quedando exentos de la 
agrícola los pueblos que lo fueron 
en el año último.

Enpl capítulo de instrucción pú
blica, las consignaciones vendrán 
esactamente arregladas á lo ya esta
blecido, sin que sea permitido mo
dificarías en los mas mínimo bajo 
ningún protesto.

En el capítulo de obras públicas 
consignarán una cantidad pruden
te para entretenimiento de caminos 
vecinales, sin perjuicio de hacerlo en 
los demás artículos del mismo capi
tulo según lo exija la necesidad y lo 
permitan sus recursos.

Y últimamente en él capítulo de 
iniprevigtps no Se fijará mas cantidad

que el 10 por 100 del importe de los 
demás gastos del presupuesto que se 
concede como máximun por el pár- 
ráfo 7.°del art.134 de la repetida ley 
Municipal, y enlos capítulos de resul- 
taslasobligacionesde años anteriores 
que se adeuden, siempre que, ó bien 
alcancen á cubrirías los recursos le
gales, ó bien los pendientes de re
caudación de dichos años que legal
mente sean tambien cobrables.

Una vez penetrados los Ayunta
mientos y Juntas de asociados de las 
anteriores indicaciones, así como 
de las prescripciones de la vigente 
ley Municipal, no dudo que ajustarán 
á las mismas la formación desús res
pectivos presupuestos, base de la 
buena administración municipal, evi
tando tambien de este modo el que esta 
superioridad se vea en el caso de de
volver tales documentos para que 
sean reformados como tuvo lugar en 
el año anterior con algunos de ellos, 
pues esta circunstancia retrasa se
mejante servicio en perjuicio de la 
buena marcha administrativa.

Me prometo del celo-é, interés de 
las.Corporaciones y,Juntas de aso
ciados, que para el espresado dia 15 
obrarán en esta Superioridad uno de 
los ejemplares de su presupuesto, y 
si como no espero dejasen de cum
plir este servicio, debo advertirles 
que me hallo dispuesto á exigirles 
sin contemplación alguna la respon
sabilidad consiguiente. ,

Lo que he dispuesto hacér público 
por medio de este periódico oficial 
para su exacto cumplimiento.

Valladolid l.’de Marzo de, 1878. 
—El Gobernado interino, Andrés 
Dominguez.

-------------- ^^--------------

' Núm. 2326. ' '

DIPUTACION PROVINCIAL 
ds Valladolid.

En virtud de lo acordado por la 
Diputación en sesión de 22 del cor- 
rienté, el dia. 2 de Abril próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 18 de Marzo de 1852, 
en el Salón de Sesiones de esta Cor
poración, ante el Sr. Presidente ó 
Diputado que le sustituya, la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción y reparación 
que han de hacerse en el Hospital 
provincial de la Resurrección, bajo 
el tipo de 24,380 pesetas 78 cénti
mos, cuyo presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma Corporación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al 
adjunto modelo, y la cantidad en 
metálico que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tornar 
parte en la licitación, será él 1 por 

100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la Depositaría de fondos provin
ciales, ampliándose despues á un 
5 por 100 como garantía definitiva 
en metálico ó en títulos de la Deuda 
pública, al tipo de cotización del dia 
anterior del remate, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber hecho el depósito 
provisional.

En el caso que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele- 
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
enla forma prescrita en la citada 
instrucción.

Valladolid 26 de Febrero de 1878. 
—El Presidente, Juan Alzurena.— 
Juan Callejo, Secretario.

Modelo dejproposidon.
D. N. N., vecino de.... ^enterado 

del anuncio publicado en el Boleíin 
ojdcial de la provincia de Valladolid 
número.... del dia.... de.... dercor
riente año, de lás .condiciones y re
quisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta'de las 
obras;de construcción y reparación 
que han de hacerse en él Hospitap 
provincial de la Resurrección, se 
compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.... 
(en pesetas y en letra.)

Fecha y firma.

NúM. 2300.

DIPUTAGÍOÑ PROVINCIAL 
da Valladolid.

f/Sesioli del 2 de lanero ¿c 1878 /

PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ. :

Señores: Presidente Dominguez.— 
Buitrón. Luis.—tablares.—rLanuza. 
—Gómez Rozas.—Miranda.—Mateo.. 
■--Calvo.—García Maillo.—Madrue- 
ñó—Presencio Fernandez.-Francos. 
—Alzurena.—Guerra.—Montalvo.—, 
Cuadrillero.—Pizarro.

Abierta á las doce de la mañana y 
leida el acta de la anterior fué apro
bada. '

Acto continuo se dió lectura al te- 
légrama que eh oficio del 51 dé Di
ciembre último trascribe el Sr. Go
bernador del Jefe de casa dé S. A. el 
Duque de Montpensier, fechado en 
30, que dice: «Sus altezas ruegan á 
V. E. reitere á la Exema. Diputación 
provincial, la espresion de su sin
cero agradecimiento por sus sentidas 
y leales felicitaciones. »

La Diputación quedó satisfaefória- 
mente enterada.

Se dió cuenta del telégrama del 
Sr. Gobernador de Albacete, dirigi
do al de esta provincia que trascribe 
con esta fecha. «Participa que aque
lla Diputación cree oportuno se aso
cien todas las de España, para ofre
cer regalo de boda á la Infanta doña

Mercedes, que aunque modesto, eS- 
prese su simpatía por la determina
ción de nuestro jóven Monarca; que 
podría realizarse el pensamiento 
suscribíendose cada provrbeia: por 
una cantidad proporcionada á su 
importancia, sie»do el mínimun de 
1.000 pesetas; y rogando á la Dipu
tación de Madrid, elija y compre la 
joya para 'él obséqüio que ofrézcan 
luego á la futura Reina, las Comisio
nes provinciales que han de concur
rir á las bodas.»

Sin discusionfué aceptado el pen
samiento y por unanimidad se acor
dó suscribir á esta Corporación por 
la suma de 2:000 pesetas, y que se 
comunique á la de Madrid, para que 
desde luego y una vez aceptado el 
pensamiento por las demás Diputa
ciones puedan girar la cantidad 
anunciada contra la Caja de estos 
fondos y con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto cor
riente.

Habiértdose tomado en considera
ción en la sesión del29 de Diciembre 
último la proposición presentada' por 
los señores Giraldo, Francos y 
Medina, relativa á que se nombre 
una Comisión que asistida'del Direc
tor de caminos pro vinciales y tenien
do á la vista los trabajos-’ hechos por 
otras Diputaciones, estudie los me
dios de arbitrar recursos para cons
truir inmediatamente las carreteras 
que forman la red provincial, ' se 
abrió el debate por la presidencia y 
sin discusión fué aprobada y nom
brados para la comisión que ha de 
informar sobre el asunto los señores 
Giraldo, Francos y Medina.

Se acordó nivelar al Sastre y Za
patero del Hospicio,, en el suefto con 
los maestros d@ los demás talleres.

Se acordó pasar á informe del 
Administrador de la casa Hospicio, 
la instanciaMe Ansetnió Lopez Sanz, 
proveedor de vino á dicho estáble- 
cimíento. >

Dada Cuenta de la instancia dé 
D. Gregorio Rodríguez Campo, Ca
pellán agonizante del Hospital pró- 
vincial de la Resurrección, relativa à 
que le sea aumentado él suéldó que 
disfruta de 1.000 pesetas ariúáles, 
h’ásta igualarle con el qué perciben 
los Capellanes, de los demás estable
cimientos de Beneficencia provincial 
que es el de 1.250.

Considerando la justicia de dicha 
pretension, toda vez que las obliga
ciones del reclamante son aun mas 
estrechas y penosas, sé acordó con
cederle él aumento de las 250 pese
tas, debiendo acreditársele' desde 
primero del corriente mes á razón 
de 1.250 anuales.

Se aprobó la cuenta presentada 
por D. Leandro Ramón Tristan,'en
cargado.de la capilla de San Grego
rio, de los gastos acurridos en el 2.® 
trimestre de 1877 á 1878, importan
tes 63 pesetás 43 céntimos, con car
go al artículo único, capítulo 4.* de
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la sección 2? del presupuesto vigen
te y á. íávor del espresado Leandro 
Ramon.

Se aprobó la cuenta presentada 
por, el portero del Gobierno Lucas 
Cornejo, de los gastos ocurridos 
para alfombrar el despacho del se
ñor Gobernador, y se acordó librar 
su importe de 557 pesetas á favor 
de dicho portero con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
corriente.

Abierta discusión respecto de la 
forma en que ha de proveerse la 
vacante de Oficial de administración 
en estas oficinas, por habér pasado 
el que la desempeñaba D. Salvador 
Gómez, á la plaza de oficial letrado 
de la Administración económica de 
Teruel, despqes de un detenido, y 
minucioso debate, se acordó anun
ciar la vacante de dicha plaza admi- 
tiéndosé solicitudes desde la fecha 
en que se anuncie en el Boleíin ofi
cial hasta la terminación de un mes, 
bajo la circunstancia de que los aspi
rantes han de sér precisamente na
turales de la provincia y licenciados 
en derecho civil ó .administrativo, 
con sujeción á los ejercicios que 
determine la Coporacion, cuyo tri- 
bunal le han de formar los señores 
Diputados D. Andrés Dominguez, en 
concepto de Presidente, D. Marcelino 
Diez Bueno, D. Félix Lopez San Mar
tin, D. Manuel Buitrón Luis, D. Ga
bino Madrueño y el Secretario de la 
Diputacioh D. Juan Callejo, quienes 
arreglarán los trámites y forma de 
las oposiciones, enfendiéndose que 
el tribunal nombrado hará la pro
puesta en terna á la Dipütacion para 
que esta elija.

' Oida la Comisión de festejos con 
motivo del Regio enlace, y no exis
tiendo crédito de termina do en el pre
supuesto provincial ordinario del 
corriente: año económico aprobado 
por la superioridad en Real órden 
de 21 de Julio último, para sufragar 
los gastos votados y que se votaran 
por la Diputación, con el fin de so
lemnizar el fausto acontecimiento, 
teniendo en consideración que el 
crédito autorizado en el capítulo de 
imprevistos no es bastante para 
atender á dichos gastos y conside
rando que en el art. 2.", capítulo 2.® 
de la sección 2.“ del precitado pre
supuesto existe autorizado el crédi
to de 17'1.800 pesetas para gastos de 
carreteras, de cuya suma aparece 
destinada la cantidad de 67,300 pe
setas para las que sehallan compren
didas en el plan general, pendiente 
de la formación y aprobación de pla
nos y presupuesto. Considerando 
que la esprésada suma no ha de ser 
aplicada durante el. ejercicio corrien
te en razón á que nada se ha inver
tido hasta la fecha, y que caso preci
so,! la formación del adicional al 
ordinario que se ejercita podría am
pliarse el relacionado crédito, si se 
estimase procedente.

La Diputación por unanimidad 

acordó que del precitado crédito de 
63.300 pesetas autorizadas en el 
art. 2 ”, capítulo 2.” de là sección 
2.“ del presupuesto vigente, se apli
que la cantidad de 40.000 pesetas á 
satisfacer los gastos que se realicen 
para solemnizar el enlace de S. M. el 
Rey (q. D. g.), debiendo impetrarse 
la consiguiente autorización de la su
perioridad al efecto.

So aprobó el remate de arrastres 
de materiales para el trozo de carre
tera de Valladolid á Santander, á fa
vor de Mariano Vázquez, vecino de 
Santovenia, á razón de 5 pesetas 88 
cénts, huebra, y el verificado á favor 
de Ricardo Perez, vecino de Boeci
llo, de los necesarios al trozo de Va
lladolid a Mojados, al respecto la 
huebra de 5 pesetas 75 cénts , y el 
relativo álos arrastres para el trozo 
de Mojados á Olmedo, á favor de Ni
casio Fernandez, vecino de Olmedo, 
al respecto de 5 pesetas huebra, cu
yos remates se celebraron el 27 de 
Diciembre último

Se dió cuenta de una instancia de 
Alejandro BrisoÜontiano, vecino de 
Zaratan, exponiendo que en 27 de 
Diciembre como mejor postor se le 
adjudicaron los acopios de las car
reteras de Valladolid á la Mota del 
Marqués, de Mojados á Cogeces de 
Iscar y de Madrid á la Coruña; los 
primeros en 2.000 pesetas, los se- 
gundosen 592 y los terceros en 1.559 
y que ha convenido en ceder dichos 
remates á D. Luciano Ariño Oruej 
vecino de Ramba, el cual se compro
mete á verificar los trabajos con 
sujeción al pliego de condiciones 
ofreciendo las garantías suficientes, 
y pide se apruebe la trasmisión á fa
vor del espresado Ariño y así se 
acordó. ' :

Visto el presupuesto de gastos 
presentado por el Director de Ca
minos para la adquisición de útiles 
y herramientas que han de servirá 
los Peones Camineros en la; conserva
ción de carreteras, importante 450: 
pesetas, y se acordó librar por dicha 
suma á favor dicho Director, con 
cargo á la sección 1.’, capítulo 3.”, 
artículo 1.” del Presupuesto vigente.

En 14 de Octubre el-Ayuntamien
to y mayores contribuyentes de . la 
villa de la Mota del Marqués, expo
nen las ventajas que reportaría va
riar el punto de enlace de la carrete
ra en construcción de dicha villa á 
Casasola con la de Madrid á la Co
ruña, en vez de hacerlo en la Ermi
ta de Castellanes.

En 25 del mismo mes informa el 
Director que, enlazando en el Hu
milladero del Cristo se acerca á la 
Mota 200 metros, alargándose la 
construcción en 60, pero que con 
esta variación iria mucha parte por 
el camino viejo,. y la expropiación 
séria menor que por el trazado apro
bado, siendo necesario dividir tierras 
en toda su longitud al ancho de Ja 
carretera, y que no. habiendo aumen

to en el movimiento de tierras, es 
aceptable la petición porque con ella 
se consigue economía y se deja á la 
agricultura mas terreno para el cul
tivo. Y considerando lo atendible del 
informe, se acordó la variante pre
tendida.

Y siendo pasadas las horas de Re
glamento, se levantó la sesión.

Eran las tres de la tarde.—El Pre
sidente, Domínguez.—Juan Callejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION.
NúM. 2523.

COMISION ESPECIAL 
¿í evaluación ^ reparlimiento de

■ Valladolid,

Oix-cxiléiv.

Prorogado por Real órden de 21 
dé Febrero último, hasta el 15 de 
Abril próximo venidero para adqui
rir sin recargo las cédulas personales 
de que deben proveerse todos los in
dividuos mayores de 14 años llama
dos por la ley a adquirirías; he creí
do conveniente ponerlo en conoci
miento dé los qué hasta el día ca
rezcan de ellas, á fin de que se pre
senten á recoger la qué les corres
ponda en la oficina de mi cargo, sita 
en el piso bajo del exconvento . de 
S. Gregorio, desde las nueve de la 
mañana ala una de la .tarde, en don
de se les facilitará prévio pago del 
precio fijado en las mismas según su 
clase.

Valladolid 1.* de Marzo de 4878, 
—El Presidente, José R. Fernandez.

----------- —^------------- --

Núm. 2309.

INTENDENCIA MILITAR
DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Kilitar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo enage- 
narse sesenta mil kil0gram.es- de ga
lleta de primera clase, en cumpli
miento de lo dispuesto en Reales: 
órdenes de 24 de Noviembre próximo 
pasado y 1.” del mes actual, existentes 
en la Administración de subsistencias 
militares de esta plaza, se convoca á 
una pública licitación, que sin for
malidades de subasta, tendrá lugar 
en esta Intendencia el dia 25 del mes 
de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, bajo las condiciones siguientes:

1 .^ Los proponentes harán sus 
ofrecimientos por escrito, bien para 
el todo ó para parte de la galleta, y 
remitirán sus proposiciones á la cita
da Intendencia, que serán admisibles 
hasta el espresado día y hora. Los que 
residan fuera de esta Capital nohibra- 

i ráh apoderados que los representen.

3
2 .^ Será obligación del rema

tante estraer la galleta de los alma
cenes, prévio el pago de su im
porte, á los ocho dias de haberle 
comunicado la aprobación.

5 .' La apertura de los pliegos 
será pública ante los proponentes ó 
sus apoderados: si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales en precios 
y por la total cantidad ó que reunidas 
escediesen de ella, contenderán sus 
autores entre sí, y si no lo estimasen 
conveniente lo decidirá la suerte.

4 .^ En el caso de que se presen
ten dos ó mas proposiciones á igual 
precio,- pero para distintas cantida
des, se preferirán las que ofrezcan 
adquirir mayor cantidad del artículo.

Valladolid 23 de Febrero de 1873. 
—Francisco L. Bago.

Núm. 2307.

El Intendente lííiliíar dé Castilla la 
Vieja.

Hace saber: Que no habiendp te
nido efecto la primera subasta, inten
tada para contratar á precios fijos el 
suministro de acuartelamiento, alum 
brado y combustible á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia civil, 
estantes y transeúntes en la ciudad 
de Zamora, por el término de dos 
años á contar désde primero de Abril 
próximo, á, fin de Marzo de mil ocho
cientos ochenta, se convoca á una 
segunda, pública y simultánea, licita- 
cioní que tendrá lugar en esta Inten
dencia y en la réíeridá,Comisaría á la 
una de la tarde del 4 8’dé Marzo pró
ximo, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
én la Secretaría de ésta Intendencia 

. y Comisaria de guerra de Zamora,’ y 
según previene el Real décrété: de 
contratación de 22 de Fébrero -dé’ 
1852, é instrucción de 5 de Jumo si
guiente y mediante proposiciones en : 
pliegos cerrados arreglkdos al fof- 
mulario que con dicho pliego de’ 
condiciones estará de ‘ mahifiesto en' 
dichas dépendencias,

Valladolid 26 dé Febrero de 1878. 
—Francisco L. Bago. ' '

CUARTA SECCION.
NuM. 2516.

Con José de Castro y Fuertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por eí presente hago saber: Que á 
virtud de información de necesidad 
y utilidad propuesta y seguida á ins
tancia de D. Pedro Pombo Fernan
dez, en concepto de curador ejem
plar de su hermana Doña Gertrudis, 
se vende como de la propiedad de la, 
misma, la participación que la cor
responde en la fábrica de hilados y 

¡tejidos, en esta ciudad, en el Calle-
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jon de los Toros, hoy calle de la Es
tación, señalada con el número tres, 
cuyos linderos son notorios y cons
tan con todos los demás pormenores 
á tal enagenadon en el expediente 
de su referencia, que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario 
desde este dia al en que ha de cele
brarse la subasta pública, á fin de 
que puedan enterarse ásii satisfac
ción las personas que deseen intere
sarse en ella, la cual tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzga
do en el dia veintitrés de Marzo pró
ximo y hora de las doce de su maña
na, á la que solo se admitirán como 
postores los Señores que componen 
la sociedad comanditaria en partici
pación de dicha fábrica, que lleva 
por nombre «Martínez, Acosta y 
Compañía,> según está acordado para 
la venta, en conformidad á las bases 
estipuladas en la escritura social, no 
admitiéndose tampoco postura que 
no sea mayor á la de veinte mil pe
setas, ofrecida por el consócio Don 
José María Semprun, que servirá de 
tipo para la subasta.

Dado en Valladolid á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José de Castro.—Por su man
dado, Antonio Navas.

Núm. 2315.

J)on Valentín J^oreno Curiel, Jneí^ 
de primera instancia de la ciudad 
de Lu¿ro y supartído.
Por el presente segundo edicto y 

término de veinte dias, se anuncia 
nuevamente el fallecimiento sin tes
tar, ocurrido en el Manicomio pro
vincial de Valladolid el veintidós de 
Setiembre último, de D. Constantino 
Vázquez Cadórniga, soltero, de cua
renta y tres años de edad, hacenda
do y natural de San Martin de Rio, 
partido de Sarriá, que estaba acogi
do en dicho establecimiento, y cita 
y llama á todas las personas que se 
crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo por consecuencia del jui
cio de abintestato promovido por el 
Procurador Rua, en nombre de Do
ña Concepción, Doña Antonia y Don 
Camilo Quiroga, de esta ciudad. Do
ña Eduarda Almoina Cadórniga, Don 
Dario de Cora Cadórniga de Rivero 
y de Doña Modesta Cedrón Cadórni
ga de Santiago de Cercijedo, en Be
cerrea, que se dicen herederos del 
intestado, habiéndose apersonado en 
tal concepto Doña Luisa Cedrón Ca
dórniga, de Santo Tomé de Cancela- 
ra y Doña Dolores Quiróga García, 
de esta población. .

Lugo Febrero primero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Valen
tin Moreno.—Por orden de S. S.‘, 
Benito Rodríguez.

NúM. 2301.

Don Joaquin Jifaria de Alos y Afon, 
Juet de primera instancia de esta 
Tilla de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que en causa crimi
nal de oficio sobre sustracción de 
una chiva de dos meses, su piel blan
ca y negra; y cien pares de palo
mas bravas, todo de la pertenencia 
de D. Serapio Lorenzo Cantalapie
dra, vecino de Pozaldez, hecho que 
tuvo lugar en la noche del tres del 
actual en dicha población y sus inme
diaciones, he dispuesto que ignorán
dose el paradero de los semovientes 
que se dicen hurtados y no tenién
dose dato alguno acerca del mismo, 
para su busca se publiquen los opor
tunos edictos en la Caceta de Aíadrid 
y Boletín o/cial de la provincia, 
encargando asimismo la detención 
y remisión en su caso á este Juzga
do de las personas en cuyo poder se 
encuentren los semovientes, si no 
justifican su legítima procedencia y 
que se cite de comparecencia en este 
Juzgado á los autores del hecho pa
ra que comparezcan dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la 
publicación del presente en el Bole
tín oficial de la provincia. Por tanto 
encargo á las autoridades judiciales, 
civiles y militares, como así bien á 
los dependientes é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca 
de los expresados objetos, y habidos 
tendrá efecto la remisión y de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificaren en el acto su 
legítima procedencia.

Dado en Olmedo á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Joaquín María de Alos.— 
Por mandado de S. S.*, Manuel Mi
guel Perez.

NúJi. 2311.

Don José de Castro y Fuertes, Jueít 
de primera instancia del distrito 
de laplas^a de esta Ciudad de Va
lladolid.
Hago saber: Que según exhorto del 

Juzgado de primera instancia de 
Cuellar, en la noche del diez y nueve 
del corriente fueron robadas las al
hajas de plata que á continuación se 
espresan, en la Iglesia del pueblo de 
la Mata; en cuya virtud de parte de 
S. M. D. Alfonso XII, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de 
esta provincia y sus agentes, y á la 
mia les suplico y ruego, que por 
cuantos medios esten á su alcance y 
les sugiera su acreditado celo, pro
cedan á labusca, captura y detención 
de los que aparezcan autores de di
cho delito, haciéndoles conducir con 
las alhajas que les fueran ocupadas 
á disposición del exhortante, pues 
de así hacerlo administrarán justicia.

Dado en Valladolid á veintiocho 

de Febrero de mil ochocientos se- t 
tenta y ocho.—José de Castro.—^Por ' 
su mandado, Benito Fernandez.

Alhajas rocadas.
Un copon con su corona y cruci

fijo, como de doce á trece onzas.
Una caja de administrar con su 

cruz, de tres onzas.
Un par de vinajeras, como de cin

co á seis onzas las dos.
Un par de crismeras, de cinco á 

seis onzas.
Una corona de niño de Dios, de 

seis onzas.
Una sobrecorona de la Virgen, 

como de seis onzas.
Un relicario de la Virgen, de dos 

onzas.
Tres broches de dos capas.

Núm. 2315.
Don Julián Blurtado, Juez de pri

mera instancia del partido de 
Cuellar.
Los individuos de la policía ju

dicial, procederán á la busca, captu
ra y remisión á este Juzgado, de un 
copon de plata con su corona y cru
cifijo, de doce á trece onzas de peso; 
una caja de administrar con su cruz, 
de tres onzas; un par de vinageras, 
como de cinco á seis onzas de peso 
las dos; un par de crismeras de igual 
peso; una corona de niño, de seis on
zas; una sobre corona de virgen, co
mo de seis onzas; un relicario de dos 
onzas y tres broches de capa, todo 
tambien de plata; y asimismo las 
personas en quienes sean habidas 
si no acreditáran su legitima adquisi
ción; cuya alhajas fueron robadas la 
noche del diez y nueve del corriente 
de la Iglesia de la Mata de Cuellar.

Pues así lo tengo acordado en la 
causa que con tal motivo estoy ins
truyendo y espedir la presente.

Dada en Cuellar á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Julián Hurtado.—El Escri
bano, Valentin Calleja.

QUINTASEGGION.
Núm. 2512.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS.

Dista de las cartas detenidas en esta 
Administración hasta el dia de la 
/echa, por insu^ciente /ranqueo ó 
mala dirección.

D. Nemesio Medina, Nava del Rey, 
Mariano García, Cuellar.
Ventura Marlin, Chañer. 
Gregorio Marto, Medina de Rioseco. 
Angel Rueda, Zamora. 
Waldo de Ara, Manila. 
José García, Vieras 
Manuel Planas, Valladolid. 
Esteban Lopez, Pozaldez.
Valladolid 28 de Febrero de 1878.

—El Administrador principal, Rafael 
Jover.

Núm. 2M4.

Alcaidia constitucional de 
goales.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa.

Las personas de la facultad que 
quieran aspirará la misma, se pre
sentarán en esta población con sus 
solicitudes debidamente documenta
das á término de quince dias, con 
objeto de contratar su asistencia fa
cultativa con la Junta de labradores 
y ganaderos nombrada al efecto, y 
en su caso autorizar la oportuna es
critura de contrato.

Esta villa consta por el nuevo cen
so de población de 208 vecinos, los 
cuales en su mayor parte pertenecen 
á la clase agrícola.

Roales 26 de Febrero de 1878.— 
El Alcalde, Hilario Fermoso.

NÚM. 2306.

APENDICK AL AMlLLARAMllNTO 
DE 1878-79.

Don Bduardo Calderón, Alcalde 
constitucional y Presidente de la 
Junta pericial de esta niUa de 
Bolaños.

Hago saber: Que considerando de 
todo punto imposible la formación 
de los nuevos amillaramientos antes 
de 1.® de Julio próximo, como baso 
para la derrama de la contribución 
territorial, según previene el Real 
decreto de 17 de Setiembre de 1870, 
en uso de las facultades que en este 
caso se me confieren, he acordado 
las disposiciones siguientes:

1 .‘ Todos los propietarios de 
prédies rústicos y urbanos que radi
quen en el término jurisdiccional de 
esta villa, como así bien los colonos, 
administradores ó apoderados, pre
sentarán relaciones duplicadas yen 
pliego entero y no en cuartillas, de 
las alteraciones que hubiesen tenido 
sus fincas y variación de colonos con 
el número de fanegas ó hectáreas 
que contengan por cada uno. Los 
dueños de ganado lanar, vacuno, 
mular y demás sujetos al pago de 
contribución, lo verificaran en la 
misma forma, unos y otros dentro 
del plazo de quince días desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
o/cial de la provincia, pasados sin 
verificarlo, no tendrán lugar para 
reclamar de agravios aunque les 
tuviesen.

Bolaños y Febrero 25 de 1878.— 
Eduardo Calderon.—Por su manda
do, Patricio Rubio, Secretario.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN Dl PAPEL DE 

Fernando Santamm.
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